
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

_-lEPTo. oe eoucaclóN-

de abril de 2018 por la causal
numeral 2 del Código del Trabajo

\CIPÁ

SECR€IAR,O

- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo

LorA, ü L i'-,..'¡'''\

DEcREro N" lYoT .tp¡
V¡stos:

2.- Lo anter¡ormente ¡ndicado rige a contar del 03
"Renuncia del trabajador" establecido en el Art. .159

de marzo de 2008 hasta er o, d" :;Jilt':: i;,,I:5f"'ij ililffiff:J'1"til,:
Departamento de Educación y Doña RosALrA QU|ñ|LEN AZOCAR; Decreto DEM N"
601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 der 14.12.201s, que derega firma ba,io ra fórmura
"por orden del sr. Arcarde"; Artícuro 1s9 numerar 2 der código der rrabajo; y en uso de
las facultades que me conf¡ere er A¡1. 12" y 63' de ra Ley N"1g.69-5 orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
térmrno de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, As¡stente de Educación Diferencial de ra
Escueta F-700, DoÑA ROSALTA QUtñtLEN AzocAR,

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
$0.- (cero pesos), por concepto de feriado proporcronal.-

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado, al íTEM
215-23-01-O04 Desahucio e lndemnizaciones - FONDOS plE.

ANÓTESE, REGíS E, COMUNíQUESE Y
ARCHIVESE.
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,I{UN/C,PAT MO ES RUIZ
RET MUNTCtPAL (S)

HDC MR/J
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles




